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Huancavelica, 18 de mayo de 2023. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
18 de mayo del año 2023, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos .. Regionales tien~n autonomía política, economIca y 
administrativa en los asuntos de su competencii( ·conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma- Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, 99ncordante con el Artículo 31 º de la Ley N º 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Artículo 2º de la LeyNº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

,.t'r;'):~ . . Que, los Artículos 188º_ y 1~~º de la Ley N° 27680-Ley ?e_Reforma Constitucional, 
/,r ' °,nº ··s,:,. Capitulo XIV del Titulo IV, sobre Descentrahzac1on, establecen que el objetivo fundamental de la 
:?{RÍ;;;:;i-;;;;;--)~\\descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
-:-) ~~f{.f~'., (J desarrollo int~gral d_~I país; de~i~ndo los ~ob_iemos_ Regionales asumir competencias para promover el '~i/iii:í':j;,' · desarrollo social, polibco y economIco en el amb1to regional; 

Que, mediante Informe Nº 099-2023/GOB.REG.HVCA/GGR/DRYTPLCLP, el 
Director Regional de Yacu Tarpuy Lucha Contra la Pobreza, remite información sobre el estado situacional del 
Proyecto: "Creación del servicio de riego en los distritos de Acobamba, Pomacocha y Caja de la Provincia de 
Acobamba", advirtiéndose diversas irregularidades en la elaboración de los informes del precitado proyecto. 

, 0 R Que, el artículo 21 º, capítulo IV del Reglamento Interno del Consejo Regional 

1l}·'t-'-v0 r/G/º~ aprobado mediante Ordenanza Regional N° 303-GOB.REG.HVCA/CR: De los Consejeros Regionales, 
,;g¡- -Á~~oÁÑ-· ~ stablece, "la función del consejero, cqnsejera regional, comprende lostrabafos eri las sesiones del pleno del 

\c~~~IJt~~,t~A ;, Consejo Regional, de las comisiones permanentes, investigadoras o especiales, la atención a los ciudadanos, 
c-..,,ti:~€.'-''0 

las organizaciones sociales y otros trabajos de carácter regional que sea de su obligación personal". 
' 

Que, el Apartado a) del Artículo 15º de la ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales establece que son atribuciones del consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que 
regulen o reglamenten los asuntos de su competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regionaf, deinferés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En · uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales el Consejo Regional; · 
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Huancavelica, 18 de mayo de 2023. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR a la comisión Ordinaria de Fiscalización, 
Transparencia y Ética, la evaluación y estudio de las presuntas irregularidades en los informes del estudio del 
Proyecto: "Creación del servicio de riego en los distritos de Acobamba: Pomacocha y Caja de la Provincia de 
Acobamba" -

ARTÍCULO SEGUNDO. ~ OTORGAR un plazo de 45 días calendario para que la 
Comisión Ordinaria a que se refiere el artículo-..precedente, pueda presentar su informe y/o dictamen 
correspondiente. · ·· -

.. - - A~TÍCULO TERCERO. COMUNÍÓÜESE ·el presente Acuerdo de Consejo 
Regional a los interesados e insíancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 
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